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no Argüello, actuando como Secretario el de 
menor edad, honorable Senador don Pablo 
Réner. 

Concurrieron, además, los honorables Se· 
nadares Amador, Bendana, Bolanos Osorno, 
Brantome, García, Guerrero, Rivers Delgadi· 
llo y Somarriba. 

lo.-Se abrió la reunión de la junta. 
2o.-Se procedió a la elección de la Di· 

rectiva provisional, la cual quedo integrada 
asr: 

Presidente, honorable SenadClr Dr. Loren· 
zo Guerrero; Vicepresidente, honorable Se· 
nador Dr. Leonardo Somarriba; Primer Se· 
cretario, honorable Senador don Pablo Ré· 
ner¡ Segundo Secretario, honorable Senador 
Oral. Carlos Rivers Delgadillo; Primer Vice· 
secretario, honorable Senador don José Ma· 
rfa Oarcfa; Segundo Vicesecretario, honora· 
ble Senador don Edmundo Amador. 

S. A.• •••..•. , ...• • 2179 Jo.-Tomó posesión la Directiva provisio· 
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4o.-Se levantó la reunión de la junta, ci· 
tando el senor Presidenle para celebrar la 
próxima reunión el día martes once del co 
rrlente a la hora reglamentaria. 

t:orenzo Ouerrero, 
Presidente. 

Remates. • • . • • • e 2183. Pablo Rener, 
L>eclaratorla de Heredero . . • • • • 2184 Secretarlo. 

Carlos Rivers D., 
Secretarlo. 

PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

Primera Reunión de la junta Preparatoria de 
la Cámara del Senado, previa a la instala
ción del Congreso en su undécimo perlo· 
do constitucional, celebrada en la ciudad 
Managua, D.N., a las diez y treinta minu 
tos de la manana dfa lunes diez de Abril 
de mil novecientos sesenta y uno. 

De conformidad con el párrafo segundo 
del inciso a) del artículo 60. del Reglame-nto 
de la Cámara del Senado, para su Régimen 
Interior, presidió la reunión de la junta el re· 
presentante de mayor edad de entre los con· 
currentes: honorable Senador doctor Maria· 

Segunda Reunión de la junta Preparatoria 
de la Cámara del Senado, previa a la ins· 
talaci6n del Congreso en su undécimo pe· 
ríodo constitucional, celebrada en la ciu· 
dad de Managua, D. N., a las diez y quin· 
ce minutos de la manana del día martes 
once de Abril de mil novecientos sesenta 
y uno. 
Presidencia del honorable Senador doctor 

Lorenzo Guerrero, asistido de los honora· 
bles Senadores doctor francisco Machado 
Sacasa y general Carlos Rivers Delgadillo, 
primero y segundo Secretario, respectiva· 
mente. 

Concurrieron, además, los honorables Se· 
nadares ArgQello, Bendafia, Bolat'los Osor· 
no, Brantome, Oarcia y Somarriba. 

1 o.-Se abrió la reunión de la Junta. 
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2o.-Se leyó y aprobó el acta de la reu· ¡ to.-Se abrió la reunión de la junta. 

. _ n~n de la junta anterior. 20.-Se leyó y aprobó el acta de la reu· 
-_ -( : : ,L..'30_.,:;-Se levantó la reunión de la junta, ci· nión de la junta anterior. 

. ,: ~':.~:.. \~~~J sen~r Presi~ente. para celebrar la 1 Jo.-Se levantó la reunión de la Junta, 
\\ . próxnna reunión el d1a miércoles doce del citando el senor Presidente para celebrar la 
\; _ corrient' a 'la hora reglamentaria. próxima el día viernes catorce del corriente 

-...:.-,,._ - -~~.:. ."- 1-- a la hora reglamentaria. 
,. ' · • ·· Lorenzo Ouerrtro, 

Presidente. 

Francisco Machado S.1 

Secretario. 
Carlos Rtvers D., 

Secretarlo. 

Tercera Reunión de la Junta Preparatoria de 
la Cámara del Senado, previa a la Instala· 
ción del Congreso en su undécimo perío· 
do constitucional, celebrada en la ciudad 
de Managua, D. N., a las diez y treinta y 
cinco minutos de la maflana del día miér 
coles doce de Abril de mil novecientos 
sesenta y uno. 

Presidencia del honorable senador doctor 
Lorenzo Guerrero, asistido de los honorables 
senadores doctor francisco Machado Saca
sa y general Carlos Rivers Oelgadillo, prime· 
ro y segundo secretario, respectivamente. 

Concurrieron, además, 103 honorables se· 
nadores Argüello, Belli, Bendana, Bolanos 
Osorno, Brantome, Garcfa y Somarriba. 

lo.--Se abrió la reunión de la junta. 
2o.-Se leyó y aprobó el acta de la reu· 

nión de la junta anterior. 
Jo.-Se levantó la reunión de la junta, ci· 

tando el senor Presidente para celebrar la 
próxima reunión el dia jueves trece del co· 
rriante a 1-a hora reglamentaria. 

Lorenzo Ouerrero, 
Pre1idente. 

Francisco Machado S., 
Secretario. 

Carlos Rivers D., 
Secretarlo. 

Cuarta Reunión de la Junta Preparatoria de 
la Cámara del Senado, previa a la instala· 
ción del Congreso en su undécimo perio 
do constitucional, celebrada en la ciudad 
de Managua, D. N., a las diez y veinte 
minutos de la manana del df a jueves tre· 
ce de Abril de mil novecientos sese>nta y 
uno. 

Presidencia del honorable senador doctor 
Lorenzo Guerrero, asistido dt los honorables 
senadores doctor francisco Machado Saca· 
sa y general Carlos Rivers Detgadíllo, prime· 
ro y segundo secretario, respectivamente. 

Concurrieron, además, los honorables se
nadores Amador, Argüello, Bendana, Bola· 
nos Osorno, Brantome, Oarcta. Rener y So
marriba. 

Lorenzo Ouerrero, 
Preeideute. 

Francisco Machado S., 
Secretuio, 

Carlo.i Rivers D., 
Secretario 

Quinta Reunión de la junta Preparatoria de 
la Cámara del Senado, previa a la instala· 
ción del Congreso en su undécimo perio· 
do constitucional, celebrada en la ciudad 
de Managua, D. N., a las diez y treinta mi· 
nulos de la manaua del dia viernes calor· 
ce de Abril de mil novecientos sesenta y 
uno. 

Presidencia del honorable Senador doctor 
Lorenzo Guerrero, asistido de los honora· 
bles Senadores don José María Garcia y ge
neral Carlos Rivers Delgadillo, como prime· 
ro y segundo Secretario, respectivamente. 

Concurrieron, además, los honorables Se· 
nadares Argüello·, Bendana, Solanos Osar· 
no, Brantome, López Irías, Machado Sacasa 
y Somarriba. 

lo.-Se abrió la reunión de la Junta. 
2o.-Se leyó y aprobó el acta de la reu· 

nión de la Junta anterior. 
Jo.-Se procedió a la elección de la Di· 

rectiva en propiedad de la Cámara del Sena
do, que fungirá del t 5 del corriente al 14 de 
Mayo próximo inclusive, quedando integra
da asi: 

Presidente, honorable senador doctor Lo
renzo Guerrero¡ Vicepresidente, honorable 
senador doctor Leonardo Somarriba; Pri 
mer Secretario, honorable senador doctor 
francisco Machado Sacasa; Segundo Secre
tario, honorable senador general Carlos Ri· 
vers D.; Primer Vicesecretario, honorable 
senador don Alfredo Brantome; Segundo 
Vice~ecretario, honorable senador don Hum
berto Solanos Osorno. 

4o.-EI honorable senador doctor Argüe
llo dijo que hacia algunos días, antes de clau
surar la legislatura anterior, el honorable se
nador Abaunza E. solicitó permiso para 
ausentarse del pafs; pero como ahora se Ira 
ta de una nueva legislatura y podría haber 
alguna duda, se permitfa, en nombre de su 
estimable colega honorable senador Abaun· 
za, solicitar nuevamente permiso hasta por _ 
dos meses. E_I honorable senador Abaunia, . 

..;.-· 
.- -. i·-

l 

(-
..... t~ 

:.~ 

www.enriquebolanos.org


' ¡ 

LA OACl!T A-DIARIO OPICIAL 2179 

bastante delicado de salud, tuvo que salir 
violentamente hacia los Estados Unidos de 
América y en el aeropuerto, donde tuvo el 
placer de despedirlo, me reiteró la súplica 
de solicitar permiso, hasta por dos meses. 

Ahora hago formal moción para que este 
permiso le sea concedido con goce de sueldo. 

El honorable seftor Presidente dijo que 
secundaba la moción del honorable senador 
doctor Argüello y le rogaba a él o a cual· 
quier otro senador, que cuando tuvieran no· 
licias que el honorable senador Abaunza ha 
sido sometido a operación, lo hiciera saber 
a la Cámara, a fin de info1 marse del estado 
de la salud del honorable senador Abaunza. 

Tornada en consideración y suficientemen· 
te discutida la moción del honorable sena· 
dor doctor Argilello, fue aprobada por una
nimidad. 

So.-Se suspendió la reunión de la Junta, 
citando el seftor Presidente para reanudarla 
el dfa sábado quince del corriente, a la hora 
reglamentaria. · 

60.-A las diez y 45 minutos de la mafia· 
na del dla sábado quince de Abril de mil 
novecientos sesenta y uno, se continuó la 
reunión de la Junta, bajo la Presidencia del 
honorabh~ senador doctor Lorenzo Guerre· 
ro, asistido de los honorables senadores don 
José María García y general Carlos Rivers 
Delgadillo, primera y segundo secretario, 
respectivamente. 

Concurrieron, además, los honorables se· 
nadares Argüello, Belli, Bendafia, Bolaftos 
Osorno, Brantome, Machado Sacasa, López 
lrfas, Sacasa y Somarriba. 

7o.-Tomó posesión la Directiva en pro· 
piedad. 

80.-Se levantó la reunión de la junta. 

Lorenzo Ouerrero, 
Presidente. 

J. M. Oarcía, 
Secretario. 

Carlos Rivers Delgadillo. 
Secretario. 

Decreta: 

Arto. 1.-Se transfieren a Primera Cate· 
goría o Lista Número Uno las siguientes· 
mercaderías: 

311-02-00 Coque de Carbón 
y de lignito 

Arlo. 2. -Este Decreto entrará en vigor 
desde la fecha de su publicación en cLa 
Gacelai, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, DN. 
dieciocho de Septiembre. de mil novecientos 
sesenta y uno.-(f) LUIS A. SOMOZA O.
El Ministro de Estado por la Ley en el Des· 
pacho de Economfa, Gustavo A. Guerrero. 

EXENCION A LA FIRM~~~; · . 
''ACEITERA CORONAS~/}·... . - ", 

DECRETO No. 59 h·,Y' ··': ~ i" 
El Presidente de la Repúb \..~ 1 

Considerando: · -~ " ' ,. ,. . 

. 1 .'1#AQ~ 
Que de acuerdo con la Ley de Protecc1 ~ 

y Estimulo al Desarrollo Industrial, el Minis· 
terio de Economfa por Resolución de las 
nueve de la mafiana del veinte de octubre 
de 1958, clasificó a solicitud de la Fábrica 
de Aceites conocida como cAceitera Corona 
S. A.> como Fundamental de Industria Es· 
tablecida, la Planta de su propiedad instala· 
da en la ciudad de Managua, D. N., y dedí· 
cada a la extracción y refinación de aceites y 
fabricación de grasas vegetales, jabones y 
alimentos para.animales; 

11 
Que la firma cAceilera Corona S. A.> ha 

solicitado para su Planta clasificada, apoyán· 
dose en el Arlo. 17 de la citada Ley, la exen· 
ción del depósito previo que las leyes vigen· 
tes establecen para la importación de deter· 
minadas categorias de productos, habiendo 

-, . .. 

====-==-----............................. ==-=-= explicado en su solicitud la forma en que 
tales depósitos afectan los costos de pro· 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Eoonomla 

Coque de carbón y de Hgnito transfié
res e a Lisia 1'úmero 1 de mercaderías 

DECRETO No. 23• 

El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere 
el Arto. 195, ordinal 3) Cn., y el Arto. 20 de 
la Ley Reguladora de Cambios lnternaciona· 
Je~ de 9 de Junio de 1961, · 

ducción; 

111 
Que la clasificación de Fundamental re· 

caida sobre la planta en referencia, da apo· 
yo para considerar la procedencia de la so· 
licitud mencionada, en cuyo caso además, 
es obvio que la constitución de los referidos 
depósitos influyen desfavorablemente en el 
volumen de los inventarios de artrculos im· 
portados necesarios para una producción 
constante provocando con la disminución de 
dichos inventarios, interrupción o atraso de 
la produccióri ton el consiguiente aumento 
,Je su costo. 
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Por Tanto: 

y en uso de las facultades que le confiere el 
Arto. 17 de la Ley de Protección y Estimulo 
al Desarrollo Industrial de 20 de Marzo de 
1958, 

Decreta: 

Arto. 1.-Exfmese a la firma .Ai;:eítera Co
rona S. A.• de la obligación de efectuar el 
depósito previo que la Ley Reguladora de 
Ca mblos Internacionales establece para la 
\mportación de determinadas categorfas de 
mercaderfas, siempre que se trate de impor
taciones de materiales o articules que no se 
produzcan en Nicaragua en forma y canti
dad que permitan adquirirlos en condiciones 
satisfactorias y que sean necesarios para el 
mantenimiento, ampliación y las operado· 
nes de manufactura de dicha Planta. 

;,;A~ Arto. 2.-'--la cAceitera Corona s. A.• que
,/ da s"ujeta en rel&ción con las importaciones 
• .:~. que éfec;tuare conforme el Articulo que ante
•. ~- éede, a las obligaciones seftaladas en los 

· ·. Arios. 20 y 21 i_nciso i) de la Ley de Protec
ción y' Eslfmulo al Desarrollo Industrial. 

Arto. 3.-Para hacer uso de los derechos 
que se otorgan en este Decreto y garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones corres
pondientes, la empresa mencionada, deberá 
someter de previo al Ministerio de Econo· 
mfa, para su aprobación, una lista de los 
materiales para sus manufacturas que nece
sitare importar, y presentar mensualmente al 
mismo Ministerio, con copia al Banco Cen· 
tral de Nicaragua, cuadros informativos del 
movimitnto de los artículos importados al 
amparo de este Decreto, consignando en 
ellos, las cantidades recibidas, sus existen· 
cias y las cantidades usadas en las manu'fac· 
turas asl como los montos de éstos con ex· 
presión de las cantidades vendidas y en 

Arlo. 6.-Esle Decreto comenzará a regir 
desde hoy y deberá ser publicado en •La 
Gacela•, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
D. N., tres de mayo de mil novecientos se· 
senta y uno.-LUIS A.. SOMOZA D. - El 
Ministro de Estado en el Despacho de Eco· 
nomfa, J. J. Lugo Marenco. 

' 
EXENCION A LA FIRJ.UA 
"ACEITERA NACIONAL" 

DECRETO NO. 60 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que de aC'uerdo con la ley de Protec. 
ción y Eslfmulo al Desarrollo Industrial, el 
Ministerio de Economfa por Resolución de 
las diez de la manana del diez y seis de No· 
viembre del ano próximo pasado, clasificó a 
solicitud de Porfirio Pérez hijo y Cia. ltda. 
la planta de su propiedad, conocida como 
cAceilera Nacional• instalada en la ciudad 
de Managua, D. N., y dedicada a la produc
ción de aceites vegetales y alimentos para, 
ganado, como fundamental de Industria Es· 
tablecida; 

11 
Que la firma e Aceitera Nacionalt ha soli· 

citado para su Planta clasificada, a poyándo· 
se en el Arto. 17 de la citada ley, la exen· 
ción del depósito previo que las leyes vigen· 
tes establecen para la importación de deter· 
minadas cat~gorfas de productos, habiendo 
explicado en su solicitud la forma en que la· 
les depósiros afectan los costos de produc· 
clón, 

existencia. 111 

Arto. 4.-EI Ministerio de Economía resol Que la clasificación de fundamental re· 
verá sobre la aprobación de la lista de los calda sobre la planta en referencia, da ipoyo 
materiales que se desee importar, la que se para considerar la procedencia de la sollci· 
transcribirá al Banco Central de Nicaragua, tud mencionada, en cuyo caso además, es 
para que dicho Banco pueda autorizar las obvio que la constitución de los referidos 
importaciones sin el depósito previo. En depósitos influyen desfavarablemente en el 
los casos que la empresa necesitare importar volumen de los inventarios de artículos im· 
otros artfculos que los contenidos en las lis· portados necesarios para una producción 
tas aprobadas·con anterioridad, deberán lle· constante, provocando con la disminución 
narse los mismos trámites- de presentación de dichos inventarios, interrupción 0 atraso 
de listas y aprobación de las mismas. · de la producción con el consiguiente aumen· 

Arto. 5.-la ·exen'ción a que se refiere el to de su costo. 
Arto. 1 de este Decreto podrá ser revocada Por Tanto, y en uso de las facultades que 
o modificada por el Poder E~cutivo a solí· le confiere el Arto. 17 de la Ley de Protec· 
cilud del B:mco Central de Nicaragua, de ción y Estimulo al Desarrollo Industrial de: 
acuerdo con la disponibilidad de divisas, la 20 de Marzo de 1958, 
importancia de la industria favoreciCJa y del 
artículo que se trata de importar de canfor· Decreta: 
midad con el Decreto No. 14 del 17 de Oc· Arto. 1.-Eximese a la firma cAceilera 
tubrc de 1959. Nacionala de la obli~ación de efectuar el de· 

il 
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pósito previo que la ley Reguladora de 
Cambios Internacionales establece para la 
importación de determinadas categorias de 
mercaderias, siempre que se trate de impor-

Mlnl1terlo de Economla 

VENTA DE PATf~E 

taciones de materiales o artfculos que no se Np 2b808-B/U Np 261303-Cf. 5.00 
produzcan en Nicaragua en forma y cantidad lnternatlonal Xray, lnc., corporación americana, 

domiciliada ciudad de Mohile, Estado de Alabama, 
que permitan adquirirlos en condiciones sa· ~atados Umdoa de Américi, por mi medio ofrece 
tisfactorias y que sean necesarios para el 'º vl'nta a comerciales y agricultores, inaectfcid11 
mantenimiento, ampliación y las operaciones cferttox•, patenta~o en Nlcaraitua, bajo No. 538 el 
de manufactura de diCha Planta. 

1
31 de Agost'_J de 19:>5; 101 que no se han abandona-
do y contlnuan elaborándo•e. 

Arto. 2.-La cAceitera Nacional> queda Managua, Agoatc;i veintiuno de mil ~oveclento1 
SUJela en relación con las importaciones que 1esenta y uno.-Ourllermo Sáncbez Ara11z, Apode-

rado. 
efectuare conforme el Articulo que antecede, 2 1 
a las obligaciones sef\aladas en los Arios. 20 
y 21 inciso i) de la ley de Protección y Es· 
tf mulo al De:;arrollo IJ!dustrial. 

Arto. 3.-Para hacer uso de los derechos 
que se otorgan en este Decreto y garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones corres 
pendientes, la empresa mencionada, deberá 
someter de previo al Ministerio de Econo· 
mfa, para su aprobación, una lista de los ma· 
feriales para sus manufacturas que necesiiare 
importar, y presentar mensualmente al mis· 
mo Ministerio, con copia al Banco Central 
de Nicaragua, cuadros informativos del mo· 
vimiento de los artículos importados al am
paro de este Decreto, consignando en ellos, 
las cantidades recibidas, sus existencia~ y las 
cantidades usadas en las manufacturas, asl 
como los montos de éstos con expresión de 
las cantidades vendidas y en existencia. 

Arlo. 4.-EI Ministerio de Economía re
solverá sobre la aprobación de la lista de los 
materiaies., la que se transcribirá al Banco 
Central de Nicaragua, para que dicho Banco 
pueda autorizar las importaciones sin el de
pósito previo. En los casos que la empresa 
necesitare importar otros artfculos que los 
contenidos en las listas aprobadas con ante· 
rioridad, deberán llenarse los mismos trámi· 
tes de presentación de listas y aprobación 
de las mismas. 

Arto. 5.--La exención a que se refiere el 
Arto. 1 de este Decreto podrá ser revocada 
o modificada por el Poder Ejecutivo a soli
citud del Banco Central de Nicaragua, de 
acuerdo con la disponibilidad de divisas, la 
importancia de la industria favorecida y del 
artículo que se trata de importar de confor
midad con el Decreto No. 14 del t7 de Oc
tubre de 1959. 

Arto. 6.-Este Decreto comenzará a re· 
gir desde hoy y deberá ser publicado en •La 
Gaceta,, Diario Oficial. .. 

Dado en Casa Presidencial.- Managua, 
D. N., cuatro de Mayo de mil novecientos 
sesenta y uno.-LUIS A. SOMOZA D.-EI 
Ministro de Estado en el Despaco de Ec:o· 
nomra, J. J. Lugo Marenco. 

MARCAS DE FABRICA 

N9 26882-B/U N9 261331-ct: 20.00 
St. james' S Tobac:co Company Llmited, de Lon

dres, lnglaterr1, medl1nte apoderados, Caldera & 
Cfa. ltda., Agentes de Marc11 Fábrica y Comercio, 
de eate domicilio, 1ollcltan registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

para: Tabaco en bruto y fabricado y todos 101 
demás inclufdo1 en esta clue, clase 20, (Producto• 
de Tabaco). w 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., cuatro 

de Aitosto de 'mil noveclentoa se1enta y uno.-Ju· 
llán Bendaña S., Comisionado de Patentea de Nica· 
ragua. 

3 1 

N9 26883-8/U N9 261331-:cf 7.40 
Societe des Usinea Chlmiques Rhone-Poulenc, de 

Parf1, Franci1, mediante apoderado• C1ldera y 
Compañia Limitada, Agentee de Marcas de Fábrica 
y Comercio, de este domlclllo, aolicita registro esta 
marca de fábrica y comercio: 

PYOSTACINE 
par11 Producto• farmacéutico• y medicinalea y 

todos los demás incluidos en esta clase, clase 9, 
(Producto• medlcln1lea y farmacéuticos). 

OyeD1e opo1lcionea término le~al. 
Ministerio de fconomla.-Managua, D.N., veinte 

y uno de Agoato de mil noveciento1 aesenta y uno. 
-J. Bendafta ~ •• Comisionado de Patentes de Nica
ragua. 

3 l 

N9 26bB!'J-B/tJ Np 244492-· 32.00 
james Burrough Limlted; de la ciudad de Londres, 

ln"laterr11 mediante apoderados, Caldera & Cfa. 
Ltda., Agentes de Marcu de Fábrica y Comercio, 
de este domicilio, 1ollcitan registro cata Marca de 
Fábrica "1 Comercio: 

" 
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DISTILLED LONDON 
DRY CilN 

para: Ginebra y todos 101 dcmáa incluido• en ca 
ta cl11e, cla1c 52, (Licores alcohólicos). 

Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., cuatro 

de Agosto de mil novrcienfoq sesenta y uno. -Julián 
Bendaila S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

N9 2668fJ -8/U N9 244492-4 7 25 
Soctete du U1lnea Chimlquea Rhone-Poulenc, de 

Parh, Francia, mediante apoderados C1ldera y 
Compailfa Limi11d1, Aj.!entes de M11rcn de fábriCI 
y Comercio, de este domicilio, aoliclta ie¡;i1tro uta 
marca de fábrica y comercio: 

SURMORTIL 
para: Producto• farmacéutico& y medicinalet y 

todos loa demát Incluidos en esta clase, clue 9, 
(Productos medicin,.les y farmacéutico•). 

Oyense opoaiciones termino legal. 
Ministerio de Economfa.-Man1gua, D.N , cuatro 

de Julio de mil novecientos setenta y uno.-J. Ben
d1fta S., Comiaionado de P1tcnte1 de Nicarae;ua. 

3 l 

N9 2t>687-R/U N1 244492-tf 10.00 
Plant Protection Llmlted, domiciliad• en Valding, 

Kent, lne;laterra, mrdi1nte apoderados Caldera y 
Comp1ftf1 Limitada, Agentea de MarcH de Fábrica 
y Comercio. de ute domicilio, solicita registro uta 
marca de fábrica y comercio: 

GRAMOXONE 
para: Su1tanci11 qufmicas u11d11 en 11 •l!ricul

tura y horticultura, tnsectlcldu, fungicidas, hlerbl
cidu, matamalezu, de1lnfect1nte1 de semill11 y 
preparaclonea hormonales para estimular el creci
miento de 111 planta1 y todos los demá& lncluldo1 
en uta clase. (Cine 8, productos qnlmicoa lndu1-
triales). 

Oyense opoaiclones término leg~I. 
Ministerio de Economfa.-Mana2ua, D. N., cinco 

de Ago1to ·de mil noveciento1 sesenta y uno. -J. 
Bendaila S., Coml1lonado de P1t,nl'9 de Nic11r1g111. 

3 1 

Np 26810-8/U N9 ;261309-4'. 54 bO 

Hilados Stavi1ky, ·Sociedad Anónima, de eate domicilio, mediante 1poderado Dr. Ignacio 
Bend •"• Silva, abogado y de eate domicilio, aollclta registro e1tu marc11 de fábrica y comercio: 

z A G A y 

para: Todo1 lo• producto• de la Cl11e 42, (Ve1tuarlo). 
Oyente opo1lclones t~rmino leli?al. 

. Minl1terlo de fconomla.-Mana¡ua, U. N , velntido1 de A¡o1to de mil 
y uno.-Carlo1 Abella Obando Coml1lonado de Patcntea Ad-Hoc. 

noveciento1 aesenta 
3 1 
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SECCION JUDICIAL 

REMATES 

N9 27074-8/U No 261408-<f: 8.70 
Cuatro de la tarde local e1te Despacho, tre1 de 

Octubre afio corriente, 1ubastaráse finca rústica co
marca La jagülla esta juri1dicclón, tres manzana1 y 
treinta y trn varas cuadradas y una tercia de otra 
de extensión, lindero1: oriente, terreno• de ful
gencio Meza y Arturo Solórzano, e1mino en medio; 
occidente, jerónimo Angulo; norte, predio de Ar
turo Solórnno; 1ur, lote de Aparicio Rodr(guez. 

Ejecución: Ricardo Miranda Jiménez contra Z1 
UriH Lara López. 

Base 1uba1ta: Nueove Mil Córdoll11. 
Oyen11e po1lur111 legale1. 
juzgado Segundo de Di1trito de lo Civil deo Ma

uagu11.- Managua, diez y sel• de Septiembre de mil 
noveciento1 1nenl11 y uno. Enmendado-diez y-
1eh1 de-vale.-Salvador MarUnez Rodr(guez, juez 
Segundo de Di1trito ae lo Civil.-Jo1é Alej. Salmas. 

3 3 

N9 27102-8/U N9 243405- ~ 7.68 . 
Once mañana d(a once de Octubre del comenteo 

afto, remataráae este juzgado, cerramiento sei1 man
zanas cabid1, de la finca La Chacra, ubicada en 101 
1uburbio1 ciudad de EsteH, lindante: norte, resto 
Finca La Chacra; 1ur, Adrián Valdivia; e1te, lote 
vendido a Tránsito Barreda; y oe1le, parte urbani
zada de la finca La Chacra. 

Ejecución eeguida por Alberto Lanuza Castellón 
contra el Doctor jacinto Suárez Cruz. 

Baae: Veinte Mil Córdobas. 
Oyen1e postur11. 
juzgado de lo Civil del Distrilo.-EsteU, veinte de 

Septiembre de mil noveciento1 1esenta y uno.-0. 
Outiérrez.-Calixto Outiérrez B., Srlo. 

3 3 

N9 27086-8/U N9 261417-Cf 8.60 
Diez rnaftana próximo do1 de Octubre afto en 

curio, local e.te juzgado 1uba1taráse finca urbana 
ubicada pueblo Matiguál, Uepartamento de Mata
galpa, de veinticinco var11 de frente, por aetenta 
de fondo, ltmilada: oriente, caaa y 1olar de Leóni· 
d11 Roblee; occidente, juan García Rocha y Octa
viana viuda de Velásquez, calle en medio; norte, 
c11a y solar de Apolomo Membreilo y caaa de Ca
Jixto jarqu!n, calle en medio; y 1ur, frie L. Smith. 

Ejecuta: Gabriel Fajardo Taleno a juan Jerez 
Bustamante. 

Avalúo: Qulniento1 Córdobas. 
Oyense po1tur11 término legal. 
Secretarla juzgado Local Clvil.-Boaco, veinte de 

Septiembre de mil noveciento1 eesenta y uno.-N. 
Montiel Z., Secretario. 

3 2 

N9 27110-B/U N9 261429-4'. 625 
Diez mailana trn Octubre corriente afio, remata

rbe martillo mejor poator ntablecimiento comer
cial compuelto e.tantn, vitrlnaa, en1eres y merca· 
derfa1 en general de tel11, todo local este despacho. 

Ejecución: Ignacio León, contra Oerman León. 
Oyrnse po1tur11 forma efectiva. 
Dado juz¡ado Civil Di1trito.-Dlrlamba, dieci

nueve Septiembre mll noveclento1 1esenliuno.-Ro
dolfo Oarcla M., Juez Civil Di1trito.-f. Rizo Vá1-
1.1uei1 Srcretarlo. 

3 2 

N9 27087-B/U N9 261419-4'. 7.30 
Diez de la mailana, do1 de Octubre corriente, 

venderá1e al martillo, local nte Juzgado, máquina 
de co1er cWealtby-, número EIOOOS, mueble de 
ma<Jer;;, color natund. 

Ejecución de Dr. Amilcu lbarra Roj11 contra de 
julio Martraez. 

O.ido en el juzgado lo. Local Civil.-Managua, 
dieclnuevr de Septiembre de mil novecientos te• 
1enta y uno.- Las diez y veinte mlnutoa de la ma
ñ1na.- Jo1é Ernelto Bendaña Z., juez to. Lllc:al 
Civil.-0. Nohel Vlllavicencio V., Secretario. 

·3 2 

Np 27095-8/U N9 241539-f 8.08 
MI ércolf'a cuatro de Octubre este año, subutaráae 

a las once y media de la mañana, en e11te Juzgado, 
c11a y 101ar ubicado• barrio Subtiava t.sta ciudad, 
midiendo el 1ol11r doce varaa dr [rente JlOr treinti
cuatro y tre1 cu11rta11 fondo; la u111 e1 de teju for· 
ma cañón, embarrada, doceo vu111 largo, 1el1 1mcho, 
corredor, lind11nte: oriente, Benito Mojae; poniente, 
1bmona Uernández; norte, Roberto Siinche7.¡ y Hlf, 
medNndo calle, Ro11Ua Vásquez. 

Base posttmu: 001 Mil Cuatrocirntos Ochenta 
Córdoba·s, 

Ejecut1: l1111ra Jarquín de Mun¡tuía· a Zacarr11 
Hernández. 

Dado Ju1gado Civil Di1trlto, - Leóu, Ago11to treln· · 
ta de mil no\lec:lrnto1 1nentiuno.-R. Otear Santo1, 
~cretano. 

3 2 

N9 270Q4-8/U N9 205556-11: 8.00 
Once de la mtñana diecinueve Oclubre corrlentea 

1Ubastarán•e mejoc po1tor local ettl! Juzgado, lote 
terreno cuarentlctnco manz1n11 exten1ión, cultiva
da coa ufé, huatalca y zacate, con c11a habitación, 
lindante: norte, propiedad Petronilo Ruiz y froiláu 
Alvarado; sur, Santiago Delgado y Seb11tián Mel
~ara¡ oeste, propiedad Sebasllin Melgara y Juan B 
Tercero; cate, propiedadea Petronilo Ruiz y Santla· 
go Delgado. 

Base 1ubasta: Treinta y Seis Mil Córdobaa. 
Ejecución: Dr. Edgar P12uag1, apoderado San

tiago Delgado, contra Juan flore1. 
Oyenae po1tur11. ' 
Dado Juzgado Civil del Diatrlto.-Somoto, doce 

Septiembre mil novecientos se1entiuno.-Lul1 H. 
Harcia.-Efralm E1pinoza P., Srio, 

E1 conforme.- Efrafm Eepinoza P., Secretario. 
3 2 

N9 270Q3-8/U N9 254059-4 8.50 
Doce meridiana• diez Octubre corriente ailo, 1u

b11tarbe local este juzgado, finca rúslica 11tuada 
lugar •Vijao., cata jurl1dicclón, compucst1 cUlren
tluna hectáre11 y atete mil metro1 cuadrado' limita
da: oriente, finca e San Cmtóbal • y Sucesión de 101 
Herrera; occidente, finca •San Cristóbal• y lote de 
A1unción Emilio Molin1; norle, terreno nacional; 
1ur, finca •San Crl1lóbal•. 

V1lorad1: Diez Mil Do1ciento1 Cincuenta Cdrdo
baa. Esa es la b11e de la 1ub11ta. 

Ejecuta: Nicolás Oonzilcz Zeledón, contra Doc
tore. jo1é Uriel Gonzilez O y Reinaldo Pastora. 

Oyense propucataa legale1. 
Juzgado para lo Civil del Dlatrlto.-Jinotega, Sep· 

tiembre doce de mil noveclento1 seuntiuno.-Ariel 
Zapata Q.-R. E1plnoza, Srlo. 

3 l 

No 27081- 8/U No 261415- 11: 7.75 
Once maflana mlércole1 once Octubre próximo 

enlrante 1ub11tarinse mejor po1tor local este Juz
¡ado, 1olar quince var11 frente aeeenta fondo con· 
teniendo mediaguaa ambo• lado• 11tuado11 barrio 
Silva esta ciudad é1to1 liadero1: oriente, Luisa Mo
rán viuda de Silva; poniente, Otiliauo Arl!H y otro•. 
hoy jabonerfa Horvllleur; nortl', Marra Montlel, 
calle enmedlo; 1ur, ml1ma señora Moráo. 

Vénde.e ejecución Antonio Saballos Valerio con
tra Vfctor Manuel Oamboa suma c6rdob11. 

Anlúo: Quince Mil Córdoha. 
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Dado Juzgado Primero Civil Di1trito. -Managua, 
veinte Septiembre mil novecientos ac1cntluno.-Car· 
los Callejas Moreira, Juez Primero Civil del Distri-
to.-Carlos Rcyea, Secretario. 3 1 

¡# 

• 
N9 211~....:s¡u N9 261425-4 10.00 

Cuatro tarde cuatro Octubre próximo entrante 
rcmataráac mejor poator, local cite Juzgado, finca 
urbana 1itu1da 1obrc Calle Momotombo y entre 
cuarta y quinta 1Venida Noroc1tc esta ciudad, com
puelta 1olar que mide doce metro• quince centfme
tro1 frente, por treintitres vara1 fondo, conteniendo 
rasa cañón que ocupa todo el frente y mcdiaguat 
!loa pisos rumbo occidental y mediaguas fondo, con 
todas las instalaciones y lindando: oriente, Celina 
Oómez Naranjo; occidente, pre>piedad que fue de 
Angcla Morales de Escobar; norte, 1uceaión Fellcla· 
no Largae1pada, tercera calle noroeste; y sur, Ma
nuel Maltcz, 

Véndese por ejecución Dolorea (Lola) Sac11a viu 
da de Sevilla contra juan Oregorlo Morales. 

Acép tanse posturu legales no bajen b11e subasta 
Cuarenta y Cuatro Mil Ochocientos Córdob11. 

Dado juzgado Segundo Civil Di1trilo.-Managua, 
ocho Septiembre mil noveciento1 1caenlluno.-La1 
cuatro de la tarde.-Salvador Martfnez Rodríguez, 
juez Segundo Civil del Di1trllo de Managua,-josé 
A. Salinu C., Srio. 3 1 

N9 27123-B/U N9 245777-<J 6 50 
Doce meridianas trea Octubre próximo 1ub11tará· 

ac finca rústica Comarca San Antonio, jurisdicción 
Camoapa, treacient11 manzanu cabida, limitada: 
oriente, Valentln Hernández; poniente, Zenón Flo
rea Miranda; norte, Santos Jarqufn¡ 1ur, Oalo Aráuz. 

Ejecuta: Oupar Marfn Murlllo a Félix Marfn 
Morillo. 

Avalúo: Un Mil Córdobu. Oyenac po1tur11. 
Secrerarla juzgado Local Civil.-Boaco, Septicm· 

bre veinte mil novecientos ac1entiuno.-N. Montiel z. . 3 1 

N9 27107-B/U N9 261426-IJ 11.80. · 
Cuatro tarde cinco Octubre próximo entrante, re· 

mataráse mejor postor local este Juzli?ado algulentca 
fincu urhanas: a)-propiedad situada barrio Sajo
nia esta ciudad, compuesta 1olar de área mayor de 
cuatrocientas varas cuadradu, lindando: este, Car· 
101 Palazio, veintiocho varu y media; norte, vein
titres var11 y treinta y cuatro centé1imas, José lla
bel Oómez; oeste, avenida comedlo, Campo de 
Marte, ·treinta y cinco varas; y aur, calle comedio, 
Gloria Deshon de Montealegrc; b)~propledad si
tuada barrio San Miguel esta ciudad, 1obrc Calle 
Largaespada, compuesta solar que mide dieciocho 
varu frente, por treinta y nueve mis o menos fon
do, m11 rectángulo en el oriente y extremo norte, 
toda enclaustrada con con1truccióll taquczal, con 
techo cielo raso y mediaguaa lntcrlore11 lindando: 
norte, Julián Martfncz¡ sur, calle cnmedio, Guada
lupe Espino11¡ este, 1ucc1ión de Francisco Cubillo; 
oe1tc, Marra de jesús Morale1. 

Véndcac por ejecución: Dolores (lola) Sacasa 
viuda de Sevilla contra Octavio Solórzano Hangcr. 

Acéptanac po1tur11 le2alea no baten b11c subasta 
Ciento Ochenta y Trcw Mil Setecientos Cincuenta 
Córdobas. 

Dado Juzgado SeRundo Civil Di1trilo.-Man1gua, 
ocho Septiembre mil noveciento1 1caenliuno. L11 
cuatro de la tarde,-Salvador Martrnez Rodrl¡¡ucz, 
juez Segundo Civil del Distrito de Managu1.-jo1é 
Alej. Salin11 C, Secretario. 3 1 

Declaratoria de Heredero 

No. 27090-8/U No. 250455 
265969-<S: 3.40 

Carlos Alfonso Corea, solicita declaratoria 
de herederos de su padre juan Agustín Co
rea bienes consistentes, en la quinta parte 
de una casa y solar en barrio La Parroquia 
de Santa Ana, esta ciudad. Lindante: Po
niente, calle en medio, Rafael Ignacio Mon· 
tealegre y Santiago Callejas; Oriente, Victo· 
ria Campos; Norte, Pedro Barba; Sur, Sara 
de Vallecillo. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, Agos

to treintiuno, mil novecientos sesentiuno.--:
Lea Riveralainez, Sria. 

1 

LA GACETA 
DIARIO OflCIAL DEL OOBIEl{NO DE NICARAUUA 

Se publica todo1 los dfa1, excepto 101 fe1tivo1. 

OFICINA V ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
Apartado Número 86. 

V a l o r d e l a S u 1 e r 1 ple 1 ó n 
Para la República: 

Número del dJa 4 0.30 Por trlmeatrc .• 4 15.00 
Número retra1ado e 0.30 Por Scmeatre.. e 25.00 
Por me1 • , ••• , , • e 5.00 Por ano. , . . • • • • 45.00 

Para el Exterior: 
Por scme1tre USS 6.00 
Por ailo. • .. • e 11.00 

Por la publicación de cli1é11 trc1 córdobas, por ca 
da pulgada cuadrada de una h11ta trea Inserciones, 

Por la publicación de aviaos, edlcto1, cartelea 
y dcmáa documentos que se publiquen de cualquier 
cla1c que aean, acis ccntavo1 de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabr11 y dos cen
tavo• de córdobas por cada una de 111 excedentes; 
1icmprc que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publicacionc1 1iguicntC1 
ac cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e haga debe de enviarae a 
cata oficina una copia 1olamcntc, con su respectiva 
Boleta Unlca. 

Por una página, Sesenta Córdobas, la primera vez 
la1 siguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 

Los pagos anteriores 1crán hechos por medio de 
boleta única de entero. E1ta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Ga
ceta•, y en la1 demás partea de la República en laa 
Adminlatracloncs de Rcnta1 o AgenciH Fiscale!I, 
si ac tratare de cdicto1, avi101 o carteles cuyo valor 
ac calcula por palabr111 y en la1 Administracionca 
de Rentas en 101 dcmá1 ca101. 

Adquirida por el interesado la boleta única Je 
entero, la autoridad que ordene 101 avi1os1 cdictoa o 
cartclCI 101 remitirá junto con la b.1leta a la D.rec· 
clón .ie •La .Oacet .. para su debida publicación 
1icmpre que la boleta eetE de acuerdo con la Tarifa. 
En otro• ca101, el lnterc11do prncntará o remitirá lil 
Dirección de •La Oaccta• 11 publicación que .Je-
1;a li~;e¡ ¡¡c;omp¡¡íl¡¡ll i cie j¡¡ COld¡¡ iCipe;üea. 
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